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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

REF. EJECUTIVO 2019-367. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 114 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, 

requiérese a la ejecutante, a fin de que en el término perentorio 

de 3 días, informe al juzgado el trámite dado a los oficios Nros. 

2416 a 2418, así como al comisorio Nro. 23 del 2 de julio de 

2019. Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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